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P r e s i d e n c i a d e la J u n t a d e D e f e n ^ o n a l 

S i e c r e t o I I ú m . 

;Ei "anticipo del pago de las 
contribuciones que se cobran 
mediante recibo, que se regla-
mentó por Decreto número vein-
titrés, fecha tres de este mes, y 
Orden fecha cuatro de! mismo, 
ha producido el favorable resul-
tado que se esperaba del patrio-
tismo de los contribuyentes de 
las zonas pacificadas, a cuya 
iniciativa fué debido, por lo que 
es llegada la oportunidad de 
atender las demandas de aque-
llos contribuyentes que por cau-
sas ajenas a su voluntad no pu-
dieron efectuar sus pagos en el 
corto plazo que se había fijado, 
y también las de los pueblos y 
ciudades que por estar soste-
niendo lucha armada con los 
enemigos de la verdadera Espa-
ña, durante el período recauda-
torio, se vieron imposibilitados 
de efectuarlo, puesto que no se 
puede llevar a los mismos la ges-
tión recaudatoria. 

En mérito a lo expuesto, como 
Presidente de la Junta de De-
fensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar: 

Primero. Se restablecen los 
piazos para la cobranza de las 
contribuciones del tercer trimes-

tre, eiT período voluntario, fija-
das por el vigente Estatuto de 
recaudación de la Hacienda pú-
blica, que habían sido reducidos 
por el Decreto número veinti-
trés, fecha tres del mes actual, 
y Orden fecha cuatro del mismo 
mes. 

Segundo. Los Delegados de 
Hacienda formarán una relación 
de las capitales y pueblos en los 
que por estar en lucha con fuer-
zas.rebeldes o por falta de la in-
dispensable seguridad, sea im-
posible, según sus verídicos in-
formes, realizar la recaudación 
dentro del período reglamenta-
rio marcado. Esta relación se 
publicará oportunamente en el 
B O L E T Í N O U C I A L de la provincia 
respectiva, y los recibos corres-
pondientes a esos pueblos serán 
devueltos por los recaudadores a 
las Tesorerías, y se les hará en 
su día nuevamente cargo de ellos 
para su cobranza, sin recargo 
alguno, en período voluntario, 
en unión de los correspondientes 
al cuarto trimestre de este año. 

Dado en Burgos a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis F = M I G U E L C A -

B A N E L L A S . 

ct»» ü^úin. 6 3 

Se ha preocupado ya esta Jun-
ta, en vista de las necesidades 
apremiantes del Ejército, de con-
trarrestar los perniciosos efectos 
derivados del poder de algunos 
negociantes, contrarios a la cau-
sa de España, y con esa finali-
dad se dictó el Decreto núme-
ro 41, relativo a la incautación 
del Flit y de los aceites y gra-
sas lubrificantes, intervenidos en 
casi su totalidad por los conoci-
dos Hermanos Busquets. Pero 
se ha averiguado que sus activi-
dades se extienden también a 
otros productos de índole medi-
cinal, que requieren, en conse-
cuencia, medidas análogas. 

Y en su virtud, como Presi-
dente de la Junta de Defensa 
Nacional, y con su acuerdo, ven-
go en disponer lo siguiente: 

Artículo 1 S e decreta la in-
cautación provisional inmediata 
del Nujol; Mistol; Gets ; It Extan-
ge; aceite de ricino «El Goloso» 
y demás productos medicinales 
de la propiedad, representación 
o- administración de Busquets 
Hermanos y Compañía, que es-
tuvieren situados en el territorio 
actualmente sometido a la auto-
ridad de la junta, y en el que en 
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prisión, en la expresada cárcel, 
a mi disposición. 

Ribadavia 17 de agosto de 
1936.=José Crespo Pérez.=E1 
Secretario, (ilegible). 

Requisitoria. 

Jesús Angulo,-Bartolo, Agus-. 
tin Franco, A. Remache, Vicente 
Fuentes, A. Casines, Santos 
Fuentes, A. Arias, apodado «El 

Cachavas», Jesús Gómez, apo-
dado' «Jerolisa», Alberto Ortiz, 
apodado «El Cubano», Gregorio 
Ruiz, apodado «El Cartujo», y 
los apellidados Oca, apodado 
«El Negro>, Matute, apodado 
«El Pañero», Sanmillány los apo-
dados Doncel, Madruga, Chis-
pas, Macareno y. Pesianas; to-
dos vecinos de Miranda, cuyas 
señas personales se ignoran, 
comparecerán en el término de 

cuarenta y ocho horas, ante 
Teniente Coronel Juez Instructo 
de la causa número 79 (sumarisi] 
ma), D. Carlos Quintana Pala] 
cios. Juzgado Militar Eventual 
sito en el edificio de la Divisiór' 
Militar. Significándoles que d. 
no hacerlo, serán declarados ei 
rebeldía con arreglo a la Ley. 

Burgos 18 de agosto de 15 
= E 1 Teniente Coronel Juez Ins 
tructor, Carlos Quintana. 
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P r e s i d e n c i a d e la J u n t a d e D e f e n É ^ K i n a 

Síeci c t o i i ú m . 

El 'anticipo del pago de las 
contribuciones que se cobran 
mediante recibo, que se regla-
mentó por Decreto número vein-
titrés, fecha tres de este mes, y 
Orden fecha cuatro de! mismo, 
ha producido el favorable resul-
tado que se esperaba del patrio-
tismo de los contribuyentes de 
las zonas pacificadas, a cuya 
iniciativa fué debido, por lo que 
es llegada la oportunidad de 
atender las demandas de aque-
llos contribuyentes que por cau-
sas ajenas a su voluntad no pu-
dieron efect44ar sus pagos en el 
corto plazo que se había fijado, 
y también las de los pueblos y 
ciudades que por estar soste-
niendo lucha armada con los 
enemigos de la verdadera Espa-
ña, durante el período recauda-
torio, se vieron imposibilitados 

. de efectuarlo, puesto que no se 
puede llevar a los mismos la ges-
tión recaudatoria. 

En mérito a lo expuesto, como 
Presidente de la Junta de De-
fensa Nacional y de acuerdo con 
la misma, vengo en decretar: 

Primero. Se restablecen los 
plazos para la cobranza de las 
contribuciones del tercer trimes-

tre, eiT período voluntario, fija-
das por el vigente Estatuto de 
recaudación de la Hacienda pú-
blica, que habían sido reducidos 
por el Decreto número veinti-
trés, fecha tres del mes actual, 
y Orden fecha cuatro del mismo 
mes. 

Segundo. Los Delegados de 
Hacienda formarán una relación 
de las capitales y pueblos en los 
que por estar en lucha con fuer-
zas.rebeldes o por falta de la in-
dispensable seguridad, sea im-
posible, según sus verídicos in-
formes, realizar la recaudación 
dentro del período reglamenta-
rio marcado. Esta relación se 
publicará oportunamente en el 
B O L E T Í N O M C I A L de la provincia 
respectiva, y los recibos corres-
pondientes a esos pueblos, serán 
devueltos por los recaudadores a 
las Tesorerías, y se les hará en 
su día nuevamente cargo de ellos 
para su cobranza, sin recargo 
alguno, en período voluntario, 
en unión de los correspondientes 
al cuarto trimestre de este año. 

Dado en Burgos a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis = M I Q U E L CA-
BANELLAS. 

«-t*» 0;$ 

Se ha preocupado ya esta Jun-
ta, en vista de las necesidades 
apremiantes del Ejército, de con-
trarrestar los perniciosos efectos 
derivados del poder de algunos 
negociantes, contrarios a la cau-
sa de España, y con esa finali-
dad se dictó el Decreto núme-
ro 41, relativo a la incautación 
del Füt y de los aceites y gra-
sas lubrificantes, intervenidos en 
casi su totalidad por los conoci-
dos Hermanos Busquets. Pero 
se ha averiguado que sus activi-
dades se extienden también a 
otros productos de índole medi-
cinal, que requieren, en conse-
cuencia, medidas análogas. 

Y en su virtud, como Presi-
dente de la Junta de Defensa 
Nacional, y con su acuerdo, ven-
go en disponer lo siguiente: 

Artículo 1 S e decreta la in-
cautación provisional inmediata 
del Nujol; Mistol; Gets ; It Extan-
ge; aceite de ricino «El Goloso» 
y demás productos medicinales 
de la propiedad, representación 
O' administración de Busquets 
Hermanos y Compañía, que es-
tuvieren situados en el territorio 
actualmente sometido a la auto-
ridad de la Junta, y en el que en 
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lo sucesivo vaya rescatán-
dose. 

Artículo segundo. C u a n d o 
los indicados productos se hallen 
en centros de específicos, alma-
cenes, farmacias, etc., pertene-
cientes a arrendados por socie-
dades o particulares, que como 
representantes o agentes se de-
diquen a la venta en com-isión 
de los mismos, la incautación se 
llevará a efecto instantáneamen-
te, poniéndose todos ellos en 
cada provincia a disposición del 
Gobernador civil, por medio de 
la Inspección de Sanidad, me-
diante entrega de una relación 
duplicada de las existencias, cu-
ya exactitud será de la respon-
sabilidad directa de los presen-
tadores. Y cada Inspección Pro-
vincial de Sanidad, de acuerdo 
con las autoridades superiores 
de los Farmacéuticos militares y 
civiles, establecerá las reglas 
pertinentes para la distribución 
de los medicamentos y fiscaliza-
ción de su venta, que deberá se-
guirse haciendo eri las farma-
cias, cuidando de que se atienda 
primordialmente a las necesida-
des de la campaña, llevando en 
forma la contabilidad, e ingre-
sando los dias 1." y 16 de cada 
mes, en las Delegaciones de 
Hacienda el importe de la recau-
dación obtenida, detraído el be-
neficio del vendedor. Para la 
efectividad de esos ingresos se 
dictarán, por los Delegados de 
Hacienda, normas, abriéndose 
una cuenta-depósito especial. 

Artículo tercero. Si los repe-
tidos productos farmacéuticos 
estuvieren situados en almace-
nes o depósitos de la propiedad 
de Hermanos Busquet y Compa-
ñía, o llevados por ellos en 
arriendo, la incautcción se efec-
tuará en cada provincia y caso 
por un representante del Sr. Co-
mandante Militar, otro del señor 
Gobernador civil, que habrá de 

ser el Inspector provincial de 
Sanidad .o quien haga sus veces, 
y un Abogado del Estado, de-
signado por el Sr. Delegado de 
Hacienda, a los cuales acompa-
ñará un Notario para el levanta-
miento de la correspondiente 
acta. Y respecto a la distribución 
y venta de los específicos e in--
greso de su importe, se estará 
a las normas - establecidas en el 
artículo anterior.' 

Articulo cuarto; Las disposi-
ciones precedentes en ningún 
caso se.án aplicables a quienes 
sean propietarios de los especí-
ficos expresados, a causa de 
compras en firme y ya pagadas. 

Artículo quinto. Una vez pu-
blicado este Decreto, cu&lquier 
oposici.ón o maquinación que se 
lleve a cabo en su contra, será 
sancionada enérgicamente. 

Dado en Burgos a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos 
treinta y se i s !=MIGUEL CA-
BANELLAS. 

ORDENES 

por Orden de 5 del corriente, se 
denominará en lo sucesivo Ofi-
cina de Prensa y Propaganda, 
y será el órgano encargado ex-
clusivamente de todos los servi-
cios • relacionados con la infor-
mación y propaganda por medio} 
de la imprenta, el fotograbado' 
y similares y la radiotelefonía. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Del 23 de agosto de 1936. 

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado que las provincias 
de Cáceres y Badajoz, que se 
encuentran dentro de la zona 
ocupada por. nuestras fuerzas, 
queden, a efectos militares, a 
las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Sur, y para cuestio-
nes relacionadas con la Justicia 
Militar, afectos a la Segunda 
División. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Del 24 de agosto de 1936. 

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado nombrar Ayudantes 
de Campo del Excmo. Sr. Ge-
neral de División D. Miguel Pon-
te y Manso de Zúñiga, al Te-
niente Coronel de Infantería don 
Santiago Ruiz Plasencia, que 
desempeñaba igual cometido a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
neral de División D. Germán 
Gil Yuste, y al Comandante de 
Ingenieros, con destino en la 
Comandancia de Obras y Forti-
ficación de la quinta División 
Orgánica, D. Baldomero Buen-
dia Pérez. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Del 24 de agosto de 1936 

La Junta de Defensa Nacional 
ha resuelto nombrar Ayudante 
de Campo del Excmo. Sr. Ge-
neral de Brigada D. Gregorio de 
Benito Terrazas, al Comandan-
te de Infantería D. Miguel Mar-
tínez Vara de Rey, actualmente 
agregado al Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Del 24 de agosto de 1936. 

I."'' 

La Junta de Defensa Nacional 
ha dispuesto: 

El Gabinete de Prensa, creado 

Del 24 de agosto de 1936. 
4.' 

La Junta de Defensa Nacio-
nal ha acordado confirmar en el 
cargo de Ayudante de Campo 
del Excmo. Sr. General de Divi-
sión, Vocal de esta Junta, don 
Germán Gil Yuste, al Coman-
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dante de Ingenieros D. José La-
fita Jecebek. 

Por la Junta de Defensa Na-
'Cional.—Federico Montaner. 

COMISION DIRECTIVA 
DEL TESORO PUBLICO 

Del 25 de agosto de 1936. 

Vista la documentada propues-
ta cursada por el Excmo. Sr. Ge-
neral de la Sexta División Orgá-
nica, la Junta de Defensa Na-
cional, ha acordado conferir el 
empleo de Alférez de Comple-
mento del Arma de Infantería, 
a! Brigada de la misma Escala 
y Arma, D. Eduardo Quintana 
;Garcia. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Del 25 de agosto de 1936 

Llegan a conocimiento de esta 
Junta de Defensa, noticias de 
rescates o canjes de prisioneros, 
efectuados en distintas regiones, 
y sin aprobación previa de los 
Organismos o personalidades 
que, en estas circunstancias, son 
las únicas llamadas a intervenir 
en cuestión tan importante. Y co-
mo esos hechos, a pesar de la 
noble finalidad perseguida por 
los intermediarios, puede consti-
tuir un grave quebranto a la mar-
cha de las operaciones militares, 
a las que todo, en absoluto, debe 
estar supeditado, la Junta de De-
fensa ha acordado expresar que-
da terminantemente prohibida la 
realización de gestiones, con 
aquella finalidad, sin que de ellas 
tengan conocimiento y aproba-
ción previa o este Organismo o 
los Generales Jefes de Ejército, 
previniendo que esta Orden tie-
ne que ser cumplimentada en 
forma tal, que, de prescindirse 
por alguien de los requisitos ex-
presados, será juzgado por de-
ito de t r a i c i ó n , y castigado 

inexorablemente. 

Por la Junta de Defensa Na-
cional, Federico Montaner. 

Reconocimiento y percibo de ha-
beres del personal que se cita:' 

Generales, Jefes y Oficiales 
presos en fortalezas y prisiones 
como consecuencia del actual 
movimiento.libertador del Ejér-
cito: Su situación será la de sus-
pensos de empleo y sueldo, re-
conociéndoseles únicamente un 
tercio íntegro del de activo (Re-
gla 5. ' de la Real orden de 23 de 
abril de 1902) (C. L. número 94) 
y Real orden de 24 de febrero 
de 1922 (C. L. número 78). 

Justificación: Se efectuará me-
diante relación autorizada por el 
Director de la Prisión o Coman-
dante Militar de la Fortaleza, in-
tervenida por el Comisario de 
Guerra de la plaza donde aque-
lla radique. 

Reclamación de devengos: Las 
Subpagadurías o Pagadurías de 
la plazas, a la vista de dichas 
relaciones, efectuarán la recla-
mación mediante nóminas for-
muladas por las mismas., las que 
dentro del plazo legal y en el 
número de ejemplares corrien-
tes, cursarán las primeras a las 
Pagadurías Divisionarias, donde 
se centraliza este servicio, efec-
tuándose su pago por éstas en la 
forma corriente. 

Alimentación: Cargo a los in-
teresados. 

Generales, Jefes y Oficiales 
enfermos o heridos, no suma-
dos al movimiento libertador del 
Ejército: La situación de este 
personal es la de suspensos de 
empleo y sueldo, reconociéndo-
seles únicamente el tercio ínte-
gro del de activo (Reales órde-
nes de 23 de abril de 1902 (Co-
lección Legislativa número 94) y 
de 24 de febrero de 1932) (Co-
lección Legislativa 78). 

Justificación: Se efectuará me-
diante relación formulada y au-
torizada por la Dirección del 
Hospital, intervenida por el Co-
misario de Guerra del Estable-
cimiento. 

Reclamación: Se efectuará en 
la misma forma dispuesta para 
los Generales, Jefes y Oficiales 
presos. 

Pago de Estancias: Serán car-
go a los interesados y en' la 

cuantía establecida por el artícu-
lo 7.° de la Circular de 15 de fe-
brero de 1935 (D. O. núm. 45.) 

CuerpodeSuboficiales y Cuer-
po Auxiliar subalterno del Ejér-
cito, presos en fortalezas y pri-
siones, y enfermos o heridos en 
Establecimientos militares: 

Para la justificación y recla-
mación de devengos y alimen-
tación de este personal, se ten-
drá en cuenta -lo establecido an-
teriorment» para Generales, Je-
fes y Oficiales. 

El tercio del sueldo a recla-
mar a este personal estará en 
armonía con lo señalado para el 
Cuerpo de Suboficiales por Ley 
de 5 de julio de 1934 (D. O. nú-

'mero 158), y para el Cuerpo 
Auxiliar Subalterno en sus dis-
tintas Secciones, por la de 13 
de mayo de 1932 (D. O., núme-
ro 114), formulándose por sepa-
rado la reclamación y justifica-
ción dentro de cada Cuerpo. 

Personal civil dependiente de 
los distintos departamentos mi-
nisteriales: 

El perteneciente a pla-zas no 
ocupadas, se les reclamará por 
los habilitados de su Ministerio 
el tercio de su sueldo de activo 
en las plazas donde aquéllos se 
encuentren presos, enfermos o 
heridos, siguiéndose igual nor-
ma para los que pertenezcan a 
plazas ocupadas. 

La reclamación de estos suel-
dos la efectuará el habilitado de 
cada Ministerio en la forma ex-
puesta anteriormente para el 
personal perteneciente al ramo 
de Guerra, siendo cargo a los 
interesados la alimentación y 
pago de estancias. 

Los pedidos de fondos nece-
sarios para este personal lo efec-
tuará cada habilitado a los Dele-
gados de Hacienda de las plazas 
donde aquéllos radiquen, justi-
ficándose el libramiento corres-
pondiente con la nómina importe 
de los mismos. 

Prisioneros: 
Los que estén en fortalezas o 

prisiones militares se les recla-
mará por las mismas, mediante 
relación debidamente intervenida 
el haber del soldado y ración de 
pan sin derecho a los veinticin-
co céntimos en concepto de 
sobras. 
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Los en prisiones y cárceles J 
será cargo su sostenimiento a 4 
las mismas y al mismo capítulo 
y artículo ordinario. 

Las estancias de enfermos o V' 
heridos en hospitales o enfer-J; 
merías militares serán cargo aí-V 
Establecimiento, reclamándose 
en la forma establecida para el r 
personal de Guerra, sin derecho ^ 
al socorro de una peseta diaria, j 

de su Habilitado, el Capitán de servicio. Para el pago de estos 
Infantería retirado D. Francisco haberes se cumplirán también los 
Corella Tabuenca, que tiene sû -Ĵ  requisitos de presentación de un 
domicilio en la calle de San Juan, V recibo por el importe líquido de 
números 38 y 40, 2.", Burgtís, y ; su paga, respaldado con decla-
al cual deben dirigirse los inte- ; ración jurada de no haberlo per-
resados, remitiéndole un recibo"^^ cibido con anterioridad y de que 

• del importe líquido de su paga-v-^ la cantidad que se consigna es la 
^del mes a que se refiera y res- que le corresponde. 
;paldado con una declaración ju- Funcionarios civiles del Esta-
rada en la que conste que do que teniendo sus destinos en 

Estancias de individuos enfer- v cuantía desús haberes es la q u e * ^ o n a s sometidas, no se encuen 
tren presentes en las mismas: 

Los que se hallasen en este 
caso, por razones de vacaciones 
o moti.vos análogos, no percibi-
rán sus sueldos hasta su presen-

mos y heridos de las«milicias a r ^ . se indica en el recibo y que 
madás, voluntarios por el tiempo J no la percibió con anterioridad!^ 
de duración del movimiento También acompañarán un certi-¿ 
persodal civil militarizado: ficado de su Jefe directo, expre-> 

Estas estancias serán cargo al ^ sando que prestan servicios miOl 
servicio de H o s p i t a l e s (Sec- \Jitares u otros análogos. tación, previas las comprobacio-
ción 4 .^ Cap. 3.°, Art. 2.°) en- ' hidividuos admitidos c o n d i c i o - o p o r t u n a s , y entre tanto se 
tregándose en mano a cada indi' '<;nalmente en el Instituto de la ' Reintegrarán a la Hacienda las 
víduo una peseta diaria, a e x c e p - j ^ u a r d i a civil, C u e r p o de C a r a - í ícantidades reclamadas por este 
ción del personal civil militari-^ -bineros. Seguridad y Asalto: jícDncepto, que volverán a recla-
z a d o . q u e s e l e reconocerán dia-'^. Este personal percibirá desde e l m a r s e , como queda dicho, ala 
riamente, siete pesetas. ^ día de su i n c o r p o r a c i ó n , e l h a - i presentación délos interesados, si 

Este socorro y jornal serán ^ e r de cinco pesetas d i a r i a s ? \ e s que se considera procedente, 
abonados por la Jefatura A d m i - ^ g s t a tanto se resuelva su a d m i - C h ó f e r e s decoches requisados; 
nistrativa de Campaña, a la vis-;j'/sión definitiva. La reclamación,í E' haber de éstos será de nue-
ta de las relaciones formuladas 4 ¿e este devengo la efectuarán ve pesetas diarias desde el día 

Dirección . l ias Unidades Administrativas a | l a u e empezaron a prestar servi-
e n H q u e estén afectos, e n l a m i s m a cío, y si comen rancho, se les 

\ 

las que vayan sometiéndose, < 
percibirán sus haberes por me-
diación del Habilitado general 
del Cuerpo de Inválidos, Of i -" 
cial 1." de Oficinas Militares 
D. Pedro Casas Aguirre, qu^^VQuerra. 
tiene su destino en la 6.^ Divi- Funcionarios civiles del Estadt/r-v gg ¿e nersonal 
sión Orgánica, Burgos, y a est^.^ que teniendo sus destinos en te-'^-' Nota final —Por 
íin, le remitirán los interesados^'frritorios no ocupados, se encuen-
;n tiempo oportuno sus justifi-_,'tren en localidades sometidas: 
cantes de revista con detalle de l ' Podrán éstos percibir sus ha-
;os devengos que perciban. "i beres, siempre que hayan hecho 

Retirados extraordinarios del ' / su presentación a las Autorida-
-cjército que, cobrando sus-ha- ; des competentes acto seguido de 
)eres por Delegaciones situadas^ producirse el movimiento nacio-
in territorio no ocupado, p r e s - n a l , y hayan sido agregados para 
an servicio en favor del movi-í prestar servicios en dependen-
nlento nacional: - . • cias oficiales u otros cometidos 

Los que se encuentren en es- " en favor de la causa nacional. 

prestan sus servicios, previa re-
lación formulada por el mismo e 
intervenida por el Comisario de 

en 
as condiciones percibirán sus 5 extremos éstos 

liaberes pasivos por mediación<""con certificado 
que 

el 
justificarán 
e fe de 

y autorizadas por la 
del Ho.spital o Enfermería, _ . . 
cada caso, intervenidas por e h ) forma que -para eí personal de descontará el importe del arraii-
Comisario de Guerra. plantilla, esto es, por extracto o Echamiento. -El pago de les habe-

* * * nómina, reintegrando a l a s J u n - r e s lo efectuará la Jefatura Ad-
¡nstnicciones sobre reclamaciónú tas locales de Socorro o Dona.r.wiDUiistrativa de Campana, con 
y percibo de haberes del perso-^ tivos los anticipos que por este ft\ca!rgo a la beccion 4. , capitu-
nal que a continuación se rfe--)" concepto les hubieren hecho. 3 J o L", articulo 1. , g^rupo 3. bis. 

talla. • Médicos civiles. Damas enfer-O^ ' Montepíos ci-
Cuerpo "de Inválidos militares: ^ meras y demás personal quegra- ^ ñie'pn^^onírándose en di-
Todo el personal de cualquier^ltuitamente prestan sus servicios -.^"n.fn 

categoría Derteneciente a e s t e l en Hospitales militares y de san- > f s i t u a c i ó n , cobraban sus ha 
S o a u r t e S r ^ ^ ^ ^ ^ separados de su re-. 4 p ^ p s por Delegaciones de dis-
en Tocalidad^^^^^^ Este personal S Í ' ^ ? , ocupados, y que acc. 
f." r J t l n ^ será atendido en su manutención í f 

por el Establecimiento sometidas pueden 
^ . . . ' nr^urcr senalamieuto pasivo, cobrar su 

r mediante el recibo y declaración 
' jurada correspondiente, además i 
de los que, con carácter general, 
exige la Hacienda para esta da-

los retirados 
de Guerra y funcionarios que se 
encuentren alistados en las Co-
lumnas de Campaña, podrán co-
brar su esposa o persona debida-
mente autorizada. 

Burgos 24 de agosto de 1936. 
= E 1 Presidente de la Comisión 
Directiva del Tesoro Público, 
Enrique F. C a s a s . = V ° B."=Por 
la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

su IMPRENTA DE LA DIPUTACIÓN 


